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Resolución de Dircccióa Ejecutiua
N" 2 7 1 -2 0 I 7-PATPAL FB B/ll41t4l

San lriguel, 3 de octubre de 2017

vtsTos:

El ofcio N' 076-2017-MMUGSCGA-SPIA de la Subgerencia de Planeamiento e lnformación
Ambientalde la Munic¡palidad Metropolitana de Lima y el lnformeNo 257 -2017lcPD de la Gerencia
de Promoc¡ón y Desarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas - Fe[pe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su artfculo 1o prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Público Descentral¡zado, adscrito a la
tvlunicipal¡dad Metropolitana de Limal

Oue, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL,
en su artfculo 10 establece que dicho Organismo Público Oesc€ntralizado de la Municipalidad
Metropolitana de Lima cuenla con personería juríd¡ca de Derecho Público lnterno, y goza de
autonomía técnica, económica, fi nanciera y administratNa;

Que, la finahdad del PATPAL es proporc¡onar bienestar, educación, cultura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferenles riquezas naturales de
nuestras regiones, promoviendo la concrencia medioambiental y ecológica en la población y
fortaleciendo nuestra identidad nacional;

Que, la Subgerencia de Planeam¡ento e lnfomac¡ón Amb¡ental de la Munlclpalldad
Metropol¡tana de Lima, puso en conoc¡m¡ento de la Gerencia de Promoción y Desarrollo, sobre
las visitas de la población del Cercado de Limadel "Programa de Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental (Programa EDUCCA-Lima)", para los dias:

4 de oclubre, as¡stencia de 405 personas aproximadamente
13 de octubre, asistenc¡a de '105 personas aproximadamente
11 de noviembre, asistencia de 30 personas aprox¡mdamente
14 de noviembre, asistencia 70 personas aproximadamente
15 de noviembre, asistencia 45 personas aproximadamente
29 de noviembre, asistencia 45 personas aproximadamente

Que, la Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo, med¡ante lnforme N" 257-2017/GPD, teniendo en
consideración d¡cha visila, sugiere otorgar una tarifa promocronal de S/.1.00 (Uno con 00/100
Soles) por niño y S/.2.00 (Dos con 00/100 Soles) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la vrsacrón de la Oficina de Adm¡nistración, la Oflc¡na de
Asesoría Juridica, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y de la Dirección Ejecutiva, y;

De conformiiad con lo previsto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislativo No 146 de fecha '12 de junio de '198'1 y sus modificatorias, y el artfculo 11o del
Reglamento de Organrzación y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza N' 1023 de la
tvlunicipalidad Metropolitana de Lima de fecha '11 de junio del 2007;

SE RESUELVE:

Artículo Prlmero.- OTORGAR la tarifa promoc¡onal para el ingreso a las instalaciones del Parque
de las Leyendas de S/.1.00 (Uno con 00/100 Soles) por niño y S/.2.00 (Dos con 00/100 Soles)
por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente
Resolución.

Artículo Sequndo,- Encargar a la Oficina de Administración y a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, al fiel cump[miento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGÍSTRE§E, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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